
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022).

Rad. No. 11001-40-03-005-2021-00106 00

Teniendo en cuenta la documental que antecede, se Dispone:

1.- REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de cinco (5)
días, manifieste respecto de que medidas cautelares prescinde teniendo en
cuenta para ello el límite de la medida de embargo decretado en auto de
fecha 16 de abril de 2021 y los dineros que con ocasión de estas sean
cautelado.

2.- De conformidad con lo dispuesto en el inciso 5° del Art 599 del CGP, se
ORDENA  a  la  parte  ejecutante  prestar  caución  por  la  suma  de
$6.570.000,  la  cual  deberá  prestarse  dentro  de  los  quince  días  (15)
siguientes  a  la  notificación  del  presente  proveído,  so pena  de
levantamiento de las medidas cautelares.  

NOTIFÍQUESE,

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez (3)

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
 

Notificación por Estado

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 17
Fijado hoy 17 de febrero de 2022 a la hora de las 8: 00 AM

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA
Secretaria
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